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12843 ORDEN 713 3NJII8.N85. de 17 de abril, por /a qae
se dispone el" ('/fmp/imiento de la s"fHcnda df!/ Tribu
nal Supremo. dktada con fecha 27 de. didemhre de
1984 en el recurso {'()nrencioso-administrali~'lJ inter
puesto por dOlia Rosario Navas Doña.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una, como demandante. doña Rosario
Navas Doña. quien-',POStula por si mismo. y de otra. como .de
mandada. la Admimstración Pública. representada y defendida
por el Abo~ado del Estado. contra acuerdos dél Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 2 de marzo y 25 de mayo de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 27 de diciembre de 1984 cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencieso-admi·
nistrati"o interpuesto por doña Rosario Navas Doña, contra
acuerdos del Consejo Supremo de justicia MHitar de 2 de marzo
y ~5 de mayo de 1983. sobre beneficios al amparo de la Ley 10/
1980. aplicados a pensión de"viudedad de la recurrente, a que es·
tas <.tctllaciones se contraen. debemos confinnar y confirmamos
los expresados acuerdos por su conformidad a Derecho. absol·
\ lendo a la Administracion demandada de la pretensión actora;
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Olicial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa".
ddinltIVi.i1nente juzgando. lo pronunt.:lamos. mandamos y firma
mos.))

En su \ ¡rtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladnra de la Jurisdicción Conten,,'ioso-Administrativa de 27 de
dlciemhre de 1956. y en uso de las facultades que me conliere el
artíclll0 1" de la Orden del Mintsterio de Defensa número 54.!
198L de 16 de marzo. dispongo que se (limpia en sus propios
ternl1110S la expresada sentencia.

Lo 4ue digo a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años_
Madrid. 17 de abril de- 19JolS. P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.

Excrnos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

12844 ORDEN 7í33NI/I.N85, de 17 de ahril, por la que
se dispone d Wmplil1lÍ(.·UIO di' la sentencia de la
Audiencia Nacional. dieta"" con.lecha 29 de i'lIao de
1985 en el reCIII'.'w nJnIl'ncioso-adminúlratil"" illft'l'
puesto por don ,""afilie! Cuñada Pi!re=.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso·administr~Hlvo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nal'Íonal. entre partes. de una. como demandante. don Manuel
C(lñJda Pérez. quien postula por si mismo. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública:. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de 14 de enero de 1982. se ha dictado sentencia con fe
l.:ha :!9 de enero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

',F'lllamos: Desestimamos el recurso contencioso·arlministra
tivo interpUesto poi' la Procuradora doña Esther Rodríguez Pé
rezo en nombre- y representación de don Manuel Cañada Pérez.
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 14 de enero. de
19S1. dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones. resolución que declaramos .conforme á Dere
cho. y no hacemos expresa imposicion de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será -re
lllltldo para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
ongen. lo pronunciamos. man~amos y firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re.
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
ilTticulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982: de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
térmlllos la expresada sentencia.

Lo que digo a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Paliares.
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 7/3/38//2//985, de /7 de ahril. por la que
.'i(! dispone el cumplimiento .de la .~enlend{l .de la
Audienda Nacional. dictada con fecha 14 de enero ele
1985 en el recurso fOntencioso-administrutiw) inter
puesto por don José Vela Dia:.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en· única instancia ante la Sección Quinta ~e la Aud!en~ia
Nacional. entre partes; de una, como demandante. don Jose VIla
Diaz; quien post~ ~r si mismo. y de otra. como demandada.
la Administración Pública. representada y defendida por el Abo.
gado del Estado. contra las resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 9 de diciembre de 1981 y 27 de diciembre de 1982. se ha
dictado sentencia con fecha 14 de enero de 1985 cuya parte dis
positiva es coino sigue:

(~Faltamos: Que debemos desestimar y deSestimamos el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Vila
Diai éontra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de
diciembre de 1981 y 27 (Je diciembre de 1982. por las que ha sido
denegada la pretensión del recurrente de que. en aplicación de
las disposiciones sobre amnistía. sea rectificado su escalafona4
miento: sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos. manda
mos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad eOQ lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1981. de 16 de marzo. dispongo, que se cumpla en sus propios
términos la e.'l(presaJa semencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General del Mando de
Personal del Ejercito del Aire.

ORDEN 713138//3//985, eh' 17 de ahril, por /ce que
.\'(' dispune el cumplimiefllo de la sentencia de la
Audiencia Territorial. dictada cun /t:cha 7 de maro
de 1984 en d recurso contencioso-ádministra!i\'o ln
terplleslf!. por don Gorgonio Casado Rojo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid. entre partes. de una. como demandante.
don Gorgonio Casado Rojo. quien postula por sí mismo. y de
otra. como derl):andada. la Administración Pública. repre~nta~a

y defendida por el Abogado del Estado. contra la resoluclOn diC
tada por el Ministerio de Defensa de fecha 14 de. marzo de 1981.
se ha dictado sentencia con fecha· 7 de mayo de 1984. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestímamos el recur.,.
so contencioso4administrativo interpuesto por don Gorgonio Ca·
sado Rojo. en su propio nombre y det'ClCho. CORna la resolución
dictada. por el Mmisterio de Defensa de fecha 14 de marzo de
1?81 ~solviendo en ~posición la pronun~iadá por el mismo Mí~
OIsteno en 15 de abnl de 1981, por 'mediO de Jacual se denego
al recurrente el in~reso en el Cuerpo de Caballeros Mutilados de
Guerra: sin impoSición de costas. -

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.)

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo lo de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo 4ue digo a vv. EE.
Dios guarde a V'V. EE. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pal1arés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.


